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generales

PAQINA

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Alcbbendas (Madrid). Concurso pa
ra edición, duraote un año, del _Boletín de Informa-
ción Municipal." _, .. 1155

Ayuntamiento de Barcelona. Subastas de obras que Sil
ci tan. 51se'

Ayuntamiento de Casavieja (Avilal. Subastas para
aprovechamientosmadérables. ' '5156

Ay;untamiento de Córdoba. Adjudicaciones de obras. 5157
Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat (Barcelonal.

Concur"o-subasta de obras. . _ 5157
Ayuntamiento de León. Concy.rso para_contratar con-

oesión de uso y explotación de' bar y' restaurante y
sus instalaciones. 5157

Ayuntamiento de, León. Concurso para adjudicu con-
cesión de explotación de báres. 5157

Ayuntamiento de Málasa. Concurso para contratar ins-
t.alación de vallas publicitarias. .. 5158

Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádizl. Subasta de
obrllS. 6158

Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), ~oncursos·su-
bastas' de obras. 5158

Ayuntami-entodé: Oviedo. Concurso para adquirir ve-
hículos para servicios municipales. -Rectificación. 516(1

Ayuntamiento de Puerto de Santa María (Cádiz). Su-
basta de obras.' 5160

Ayuntamiento de Puerto de Santa Maria ICádizl. Su-
'basta para enajenar parcela_ de.terrenos. 5160

Ayunlflmiento de Sabiñánigb (Huesca,). Concurso paz:-&
adquirir vehículo compresor de bas'!lras. 5181

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid), c:;on-
cursos-subastas de obras. 6101

Dirección .General de Correa.' '1 TeleoomunicaciÓD.
. '. Concurso para adquisición de tres parejas de cBo-

gies Minden Deutz». . 5154
Dirección General de Navegación Aérea. Concursos '1

concursos-:subastas para adjudicaciones de diverso.
expedientas. en' Sevilla· y Málaga. 5154

Aeropuertos Nacionales. AdjudicacioD'ea ~ diversos
.concursos. . ~ 5155

Mesa de Contratación de la Secretaria de Estado de
Turismo. Adjudicación de concurso. 6155

Patronato de Viviendas del Personal de Correos, Ta..
lecomunicación y Caja Postal de Ahorro•. Adjudi-
cación de obras. ' 5155

MINISTERIO DE CULTURA

Mesa de Contratación del ltistituto de la Juventud '1
-Promoción Comunitaria. Adtudicación' de obras. .&155

PRESIDENj:IA

•

REAL DECRETO 3528/1981, d. 29 de .dioiembre. so·
bretransferencias de competencias de funciones y
servicios de la Administración doel Estado al Canse·
jo General de· Cetstilia )1 ¡le León en materia de
cultura.

El Real Decreto-ley- veinte/mil novecientos· setenta. y ocho, de
trece de junio, por el que se estable,ció el régimen preautonómi
-ca para Castilla· y León, desarrollado por el Real Decreto mil
quinientos diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, de trece
de junio, previeron la transferencia. 'de funciones y servicios de'
la Administración del Estado a sus cotrespondientes órganos de
Gobierno.

En este-sentido, por Real Decreto ·dos mil quinientos cincuen
ta y nueve/mil novecientos .ochenta y' uno, de dieci~ueve de
octubre, se u:ansfirieron al Consejo General de ~astllla y de
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OtrQ.s anuncios

DisposicionesL

incluye un suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4668 CONFL1C:;TO positivo de competencia número 39/82
interpuesto por la Generalidad de-Cataluña en re
lación con el Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto:

El Tribunal Constitucional, por Providencia de 17 ele febrero
del corriente año, ha admItido a trámite el conflicto positivo
de competenria interpuesto por la Generalidad de cataluña, en
relación con el Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre
señalización de ca~eteras, aeropuertos, estaciones ferroviarias,
de autobuse:s y maritimasy servici05 públicos de interés general
en el ámbito de las Comunidades Autónomas. '

Por 10 que de conformidad con lo establecido en el artículo
64.4 de la Ley Orgánica 2/1979. de 3 de octubre. del Tribunal
Constitucional, se publica para. general conocimiento. .

Madrid. 17 de febrero de 1982.-E1 Secretario de Justicia.
Firmado y rubricado.

B. O.. del E.-Núm. 49

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Junta de Construcciones, Instalaciones ~ Equipo Es~

colar. Concursos-subastas de obras.
Delegación Provincial de la Junta de ConstriJ.cciones~

Instalaciones y EquipQ Escolar de Lugq. Adjudica-
ciones de obras. '.

Delegación Provincial de 'la Junta de Construcciones.
Instalaciones y Equipo -Escolar de Murcia. Adju:,
dicadopes de obras.

MINIST'ERIO DE TRABAJO- Y SEGURIDAD SOCIAL,
Dirección General del Instituto Nacional. de Servi

cios Sociales. Concurso para dotar· de mobiliario y
decoración. ' . ,.. , , ~

Instituto Nacional de· Asistencia Social. Concurso·' ~
subasta de ,-obras.

Dirección Generar -del Instituto para la Promoción
Pública de la Vivienda..Ad}udicaciones de. obras.

Dirección General de Obrfl,S Hidráulicas. Adjudicación
de obrás.

Dirección General de', Obras ',Hidráulicas. ·Concursos
subastas de obras.

Confederación Hidrográfica dal·Guadiana. Subastas
de obras.

Mancomunidad de los Canales del·Taibilla. Adjudica
ción de obras.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

_Delegación Provincial de Madrid. Concur;;o de re
gistros' miner:o~ que han quedado francos.

'.

Dirección General de Correos y Telecomuni~ación. Ad
judicación de obras.

MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO
'Y COMUNICACIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA
Y ALIMENTACION

Orden de 31 de diciembre de 1981 po," la que se adil\
dica. concurso.

Dirección General de 1& Producción Agraria. Adju
dicación de concurso.

Instituto Nacional -de Reforma y Desarrollo. Agrario.
Conc;urso-subasta de obras. Anulación. , .

Institmo Nacional de Reforma 'y Desarrollo Agrario.
Adjudicaciones de obras. . ~

'-Jefatura Provir!cial del ICONA en Soria. Subasta da.
aprovechamien.tos de resinas en montes públicos.

f.
!,,
l.

amparo.lopez
Rectángulo

amparo.lopez
Rectángulo

amparo.lopez
Línea



26 feorero 1982

.,
l

1
:

B. O. del E.-NÚm. 49

CERTIFICA:

El Ministro de 1& Presidencia,
MATI~S RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO 1

Don José Franc.isco Hernández Sayáns, Secretario de la Co~
misión Mixta del Ministerio dE" Cultura.

JUAN CARLOS R.

Provinciales, comprendidas en su Wnbito· ~rritorial, las cuales
deberán cumplir, en el ejercicio de dichas competencias, - las
directrices y previsiones contenidas en las· normas de delegación.

Los acuerdos de delegación, que deberán ser publicados en
el .Boletin Oficial del Estado. y en el del Consejo General de
Castilla y de León, tendrán efectividad a partir del día siguien
te de su publicación en aquél.

Quinla.-El Consejo General de Castilla y de L€ón organi~
zará ..los servicios precisos.y distribuirá entre los órganos co
rrespondientes las competencias' que se les transfieren por el
presente Real Decreto. publicándose .los correspondientes acuer
dos en el .Boletín Oficial del Estado. y en el del Consejo Ge
neral.

Sexta,-Por Orden' de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Cultura Y de Administración Territo
rjal,~ en todo caso, se dictarán las dis}:!osiciones precisas para el
des'árrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Séptima,-El presente--Reá-l Decreto entrará en vigor el mis
mo día de' su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado....

Dado en Baqueira Beret a.- veintinuev;e de diciembre de mil
novecientos ochenta y uno.

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 19
de noviembre de 1981, se adoptó acuerdo aprobando propuest:l
de traspaso al Consejo General de Castilla y de León de las
competencias. funciones... servici9s en materia de cultura. en
los términos qt!e se reproducen a continuación: '

A) Desigñación d~ las· competencias, funciones y servicios
que se transfieren.

1. Competencias y funciones.
1,l. . Centro Nacional de Lectura.
1.1:1: Se transfieren las competencias del Centro Nacional

de Lectuta, incluidos los créditos que correspondan a los Cen
tros dep~ndientes del mismo, todo ello den.tro del ámbito terri
'tilrial 'del Consej o General de Castilla y de León,

El Consejo General de Castilla y da León se subrogará en las
funciones ejercidas por la Administración del Estado en el seno
de los Patronatos que rigen los- actuales Centros provinciales
coordinadores que hayan sido creados por concierto con las
Corporaciones públicas o privadas de Castilla Y de León.

1.1.2. Corresponderá al Consejo General de C{1stiUa y~ de
León dentro de su ámbito territorial de competencias:

al La realizaciÓn de los concie~tos a que se refiere el artícu
lo primero del Decreto de cuatro de julio de mil novecientos
cincuenta y dos, por el. que..se aprueba el Reglamento del Cen-

. tro Nacional de Lectura.. . .
bl Orientar el servicio público de lectura en orden a la di

fusión de la cultura por medio del libro. en cQordinación con el
plan general de actuación de la Administración del Estado en
cuanto a la política del libro, y la' información científica.

el Aplicar los criterios con arreglo a los cuales Se han de
establecer los' acuerdos con los organismos colaboradores en
Castilla y Lilón. dentro de las normas generales dictadas por el
Consejo Nacional de Lectura. . ~

d) Recabar colaboración cultural y ayuda ec.onómica de en~
tidades castellano-leonesas, públicas o particulares, para los fi-
nes del Centro. . í

el Estimular en Castilla y León· la producción del libro de
a'utór español' y especialmente de temas castellano-leon~ses, en
los' términos previstos en el apartado d) del articulo cuarto del
:fteglament-o del Centro Nacional de Lectw-8 citado.

1.1.3. Se transfieren al Consejo General de Castilla y de
León, dentro de su ámbito territorial. las Competencias que 'el
artículo séptimo del Reglamento de cuatro de julio de roH no·
vacientos cincuenta y dos atribuye a la. Oficina Técnica del
Centro Nacional de Lectura. Se transfiere igualmente el ejer
cicio de- las funciones de 1nspección que el articulo veinticinco
del citado Reglamento atribuye a la Oficina Tecnica y a los
Centros provinciales coordinadores, sin perjuicio de la alta ins
pección que corresponda al Ministerio de Cultura.

1.1.4. Tanto la Administración del Estado coma el Consejo
General de Castilla y de León S6 comprometen a man tener y
fomentar las relaciones de colaboración entre las bibliotecas
públicas de titularidad estatal y los Centros próvinciales coor
dinadores de bibliotecas. necesarias para el--mantenimiento de
un sistema coordinado de servicios bibliotecarios en' el ámbito

-territorial de Castilla y León.' ~

1.2, Depósito l€gal de libros e ISBN.
1.2.1. Se transfiere al Consejo General la tramitación de las

solicitudes de asignación de número de depósito legaL que se
formulen en el territorio de Castilla y- Le6n..~ con sujeción a las
normas generales e' instr:ucciones emanadas del Instituto com
petente para su asignación, sin que ello pueda. comportar de·
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León determinadas -competencias en, materia de sanidad ~. asi~
misma, se traspasaron los correspondientes servicios y m'edios
personales. materiales y presupuestarios. . ._

. Por otra parte, el -Real Decreto dos mil novecientos setenta/
mil nOV'eciento5 ochenta, de doce de diciembre, regula el tras
paso de servicios (~e la Administración del Estado a. los Entes
preautonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecif'ntos ochenta, de doce de diciembre, y
dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta y
uno, de dieciocho de septiembre, modfficaron el funcionamiento

'y composición 'de las Comisiones Mixtas de Transfer.encias a los
Entes preautonómicos. .

De conformidad Con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil
novecientos sesenta y OCho/mil novecientos ochenta, de doce de
diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Cultura crea
da por -Orden ministerial de veinticinco de marzo de mil. nove
cientos ochenta y uno, tras considerar la conveniencia de
homogeneizar los procesos de transferencia a los Entes preauto
nómicos en materia de cultura, así como la necesidad de com

"pletar las··transferencias hasta ahora efectuadas, adaptó en su
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos
ochenta y U!)O 'el oportuno acuerdo que el Gobierp.o aprueba en
virt.ud del presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en
el artículo sexto, apartadoc), y disposición final segunda del
Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho,. de trece
de junio. previa aceptación del Consej o General de Castilla y de
León, a propuesta de los Ministros de Cultura y de Administra
ción Territorial. Y' previa 'deliberación del Consejo de Ministros
en sU reunión del- día veintinueve de diciembre de mil 'nove'
cientoS ochenta y uno.

~. DISPONGO:

Artículo primerá.-Se' aprueban las propuestas de transferen
cia de competencias, funciones y servicios de la Administración
del Estado al Consejo General de Castilla y de León, en materia
de cultura. elaborados por la correspondiente Comisi6n Mixta
de Transf'6rencías. así como las de tráspaso de los medios ·per
sonales, presupuestarios y patrimoniáles precisos- para el ejer
cicio de aquéllas.

Articulo segundo.-Uno. En cons€cuencia quedan transferi':'
das al Consejo General de Castilla y de L-eón las competencla.s
a que se refiere el Acuerdo que se incluye cbmo anexo 1 del
presente Real Decreto y traspasados al mismo los SerVicios e
Instituciones y los bienes. derechos y o::'ligaciones, así como el
p~rsonal y créditos presupuestarios que figuran en las relacio
nes números uno a tres adjuntas al propio Acuerdo de la Co
misíól!...Mixta indicada en lo,s términos y condicio~s que aln se
esp~CIIlcan. , .. ,

Dos. En el q-nexo II del presente Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas· por la. presente transferencia.

Artículo tetcero.-:-Estos traspasos. serán efectivos a partir de
la fecha señalada en el Acuerdq" de la ComiSión Mixta de Trans-
ferencias. . '.' . .

DISPOSICIONES FINA¡,ES
Primera.-Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las

competencias transferidas al Consejo General de Castilla y de
León por el presente Real Decreto' sea preceptivo el dictamen
del Consejo de Estado, 11;1. petición del mismo será acordada por
el. Consejo General,. solicitándola a .través del 1-finisterio especí·
ricamente competente en la materia' de que se trate. quien re
querirá al Consejo de Estado para su emisión."- ,-

Igual procedimiento, se seguirá cuando el Consejo General de
Castilla. y d~ Leó~ acuerde ,oír voluntariamente al Consejo de
Estado en algún expediente·. .

• Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Res.! Decre·
too los demás informes que la Legislación vigente exija de otros
órganos, distintos del Consejo de Estado, .se mantendrán con el
propio cªrácter'que tengan establecida, pero su 'emisión corres
ponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen dentro
del Consejo Gene:ra! de Castilla y de León.
, Segunda.-ltlo. Sin perjuicio de la aplicación de la Legisla-.

CIón reguladora de la materia objeto de transferencia por el
presente Real' Decreto. el régimen jurídico de Jos a_ctos del Con
,sejo Regional de Castilla y de León se acomodará. a lo. dispues
to en ra Ley treinta. y dos/mil novecientos ochenta" y uno. de
diez de julio, en la Ley de Régimen 'Jurídico de la Administra
ci6n del Estado.y en la de Procedimiento Administrativo.

Dos. ,Contra las reso~uciones y actos 'del Consejo Regional
de CastIlla y. de León .cabrá el recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, salvo que. por otra disposición le
gal. se. exigiera la interposición de recurso de alzada. que' se
sustancIará ante .la.. propia Junta. El régimen jurídico· ele estos
recursos será el establecido en las Leyes "de Procedimiento Ad
ministrativo y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

T~rce:a:-La.entrega de la documéntaci6n' y expedientes en
tramItaCIón de los servicios traspasados, así como la resolución
de éstos y la tramitación y. resolución de los recursos adminis
trativos contra actos de la Administración del Estado se reali~
zará de conformida~ con lo previsto en el artículo segundo del
Real Decreto dos mIl novecientos setenta/mil novecientos ochen-
ta. de doce de diciembre. .

Cuarta,;...-EI ejercicio .d'B las competencias transferidas a1
l

Con_
sejo ~eneral de Castilla .y de León en el presente Real Decreto
podra ser delegado, en su caso, por éste a las Diputaciones

11



1.4. Registro General de la Propiedad IntelectuaL
Se transfieren al Consejo General de Castilla y de León. en el

ámbito territorial de Castilla y León. las competencias para la.
tr.amitación de los· expedientes de inscripción ·en el" Registro
General de, la Propiedad Intelectua~. cuya resolución y consi
guiente. inscripción definitiva continúa atribuida al .citado Re-
gistro. -

2.' Servicios e Inttituclones q~e se traspasa~.·
. Se traspasan .J.os Negoc¡~dos de Depósito- Legal y Registro de

la Propiedad Intelectual de las Delegaciones Provinciales de
Cultura en el territorio castellano-leqnés.

Bl Bienes, derechos y obligaciones del· Estado que s. tras·
pasan.

No se traspasan inmuebles. En la relación de créditos -apli..
cación 24.01.221- figuran los que han, de ser traspasados para
a.tender tos alquileres de los locales que serán arrendados por
el Cons<:j~ General de Cas~illa y de León, para la 'instalación de
los servlclOs que se traspasan.

e) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se
traspasan.

El personal adscrito a los' Servicios e Instituciones traspasa
dos y que se referel1cia en la relación ádjunta número 2, pasa
rá B depender del, Ente preauton6mico, en los .términos legaJ...
mt'¡'!nte previstos por las normas en cada. caso aplicables. \
- Por la Subsecr-etaría del Ministerio de Cultura y demás ór
ganos competentes en materia' de personal, se notificará a loa
interesados el traspaso. Asimismo se remitirá a los órganos coro..

. petentes del Consejo General de Castilla y de León una co-
pia de todos los expedientes de este persop.al transferido.

D) ·Puest«.?s de trabajo vacantes que se trasp.asan.
N o se .transfieren puestos de· trabajo vacantes.
El Créditos presupuestarios afectos a los Servicios que se.

traspasan. /
Los créditos pres'upuestarios afectos a los Servicios traspa

sados para el ejerCicio de las funciones y competencias que so
transfieren' son los recogidos en la relación número 3.

Par el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas. para la efectiva transferencia al,' Consejo General de Cas
tilla y de León de las dotaciones oportunas, de conformidad .
con lo previsto en la Ley General Prosupuestaria, Ley de Pre·
supuestos Generales, del .Estado y demás disposiciones comple-
mentarias. - ,.

/
F)Fecha de efectividad de. las transferencias.
Las transferencias de competencias y funciones y el traspaso

de Tos medios objeto de esj.e Acuerdo tendr:-án efectividad a par-
tir del día 1 de enero de 1982. .

Y para que conste expido la presente certificación en Madrid
a 19 de noviembre de 1981.-El Secretario de la Comisión Mixta
del Ministerio de Cultura, José Francisco Hernández 5ayáns.

~NEXO 11
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Reglamento del Servicio Nacional de Lectura. De
creto de 4 de julio de 1952, articulas 1, 2, 3, 9, lO,
11, 19, 20, 23, 24 Y 25, Y diSposiciones~ complemen-
tl:tda~. / .

Orden de 19 de julio de ~957 por la que se dan nor
mas para la creación de _Agencias de Lectura,.,
norma segunda. .

Orden de 14 -de febrero de 1978.
Articulas 1.0 yA.o de: Decreto de -4 de julio de 195~.

Articulas 7 y 15 del Decreto de 4 de julio d. 1952.
Decreto de 26 de febrero de 1970 por el que se crea

el Instituto Biblio~áfico Hispánico, artículo 2.°,
artículo 3. 0 número 1.

Orden ministerial de 30 de octubre de 1971, Regla
menlo del Instiiuto_ Bibliográiico, niódiíleooo 'pur
la Orden ministerial de 20 de febrero de 1973.
ArtiCulas 6. 6, 27, 30. 36, 37 bl, 36 Y 39.

::lrden ministerial de 30 de octubre de 1971, modi
ficada por Orden ministerial de 20 de febrero de
1973, artículos 46 a 60.

Ley de 21 de junio de 1972, sobre ,defensa del Te·
soro Documental y Bibliográfico de, la Nación..,

Ley de 21 de junio de 1972, sobre defensa' del Teso
ro Documental y Bibliográfico de la Nación, ar
tículo 11.

Ley de 21. de junio de 1972, sobre defensa del Teso M

ro Documental y Bibliográfico de la Nación, ar
tículos S, 6, 7 Y 9.

Reglamen to de la Ley de la Propiedad Intelectual,
Real Decreto de 3 de septiembre de '1880, articu
las 29 a. 40.

Artículo 34 y concordantes de la. Ley de' Propiedad
Intelectual de 10 de enero de 1879.

.

~receptos legales afectados
Apartado

del
Decreto

Art. 1.1

Art. 1.2

Art. 1.3

Art. 1.4

B. O. del.E."-Num. 49

moras sobre él sistema ·actuaL La competencía para.la asigna
ción del :qúmero ISBN y del depósito legal c-ontinúan atribuidas
con carádter exclusivo al Instituto Nacional del Libro Español
y al Instituto Bibliográfico. Hispano, tespectivamente

1.2.2. Los ejemplares de obras y pu I;>licaciones ing~sadas por
depósito legal en las oficinas de tramitación establecidas en el
áITl.bito territorial del Consejo GE.neral de Castilla y de León se
distribuirán en la forma siguiente:

al De los cinco ejemplares de obras sujetas al ISBN, que
deben entregar los impresores, uno se retendrá" en el Consejo
General de Castilla y de León, otro se entregará a. la biblioteca
pública del Estado de la provincia-.y los otros tres-serán remiti·
dos al Instituto Bibliográfico Hispánico, en cumplimiento de lo

• dispuesto en la Orden de treinta de octubre· de, mil novecientos
setenta y uno, por la que, se aprueba el Reglamento de régimen

• interior -del Instituto Bibl,io~áfico Hispánic.o y modificado por
la de/veinte de febr~ro de mil, novecientos setenta y tres.

b) De 105 tres ejemplares de las -obras no sUjetas al ISBN,
que deben entregar los impresores, exigidos por los articulos
veintisiete y treinta ,y seis del Reglamento seguirán remitién
dose dos ejemplares al Instituto Bibliográfico Hispánico y el
tercero se entregará a la biblioteca pública del Estado de la
provincia.

el .Del resto de las producciones sujetas al depósito legal,
de las que actualmente se entregan, dos ejemplares, así como
de' aquellas de las que pueda exigirse en .el futuro la entrega
de más de un ejemplar, uno de éstos quedará a disposición del
Consejo Gbneral de Castilla y d;:) León, y los demás se entrega
rán al órgano competente del M;nisterio de Cultura. El Consejo
General de Castilla y de León se compromete" a establecer depó
sitos centralizados con este ejemplar en .las bibliotecas públicas
del Estado de las capitales de. provincia, quedando aJ servicio
de toda la comunidad de Cast~l1a y León.

1.2.3. Se transfieren al Consejo General las competencias
que en orden a la formación de· expedientes e imposición de
sanciones )r atribución del importe de las multas tienen atri
Quict<:s las oficinasprovinci~lesy locales de Castilla y Le6n, ,la
Adminisiración del Estado respecto a. dicho ámbito territorial
y- los Gobernadores civiles en cada una de las provincias caste
-llano-leonesas. Se transfiere igualmente al Consejó General la
competencia del Instituto Bibliográfico Hispánico en orden a la
inspección del depósito legal en Castilla y León, sin perjui60
de la alta inspección que incumbe a la Administraci6n del Es
tado. . ' .

1.2.4. Las competencias que actualmen~e tiene atribuidas el
Jefe provincJal de depósito .legal quedan asumidas por el Con
sejo General de Castilla y de León, que las delegará en la for
ma que crea "tonveniente.

1.3. Tesoro Bibliográfico.

1.3.1. El Consejo General de CaMilla y d'e León prestará
constante y estrecha colaboración al Centro Nacional del Te
soro Documental y Bibliográfico para la aplicación de lo dis
puésto en la Ley 26/1972, de 21 de junio, en todas las competen

Icias que_ no sean objeto de transferencia con relación de las
obras del Tesoro Bibliográfico que se hallen en el ámbito te
rritorial de aquél.

1.3.2. Se creará una Comisión Mixta, AdministraciÓn del Es
tado-Consejo General de CastUla y de León, para canalizar las
actividades de ambas administraciones en la realización '(te lo
estahlecido en el apartado 1.2.1.

1.3.3. La tasación de las obras será competencia exclusiva
de los órganos. de la Administración del Estado, previo informe
de la Comisión Mixta, para aquellas obras a las que se reUere
el artículo 1.3.1. ..

1.3.4: La Administración del Estado y la de la Comunidad
~utón0J"!la o. Preautónoma. en su caso, ejercitarán sobre las
o-.)re.s Citadas los dere.chos de tanteo y retracto, expropiación
forzosa y comiso a que se refieren los artículos 11 12 Y 13 de
la citada Ley. '

En todo caso, .enel ejercicio de tales derechos, la Adminis
tración del Estado gozará de prioridad sobre la Admintstración
de la Comunidad Autónoma o Preautónoma.

1.3.5. Se transfiere al' Consejo General de Castilla y de
. Le6n, únicamente en materia de! 'Tesoro Bibliográfico, las si

guientes competencias del Centro Nacional del Tesoro Docu-
menfal y - Bibliográfico, .. - - - . - - - -

al La tramitación de las solicitudes de exportación asi como
las de ayuda económica y técnica Que formulen los propietarios
d~ .b~bliotecas o pieza,s de interé~ para el Tesoro Bibliográfico,
dIrIgIdas a 1,:- AdminIstración del Estado y._ a sus organismos;
Que deberán Ir acompañadas de un informe de los órganos com
petente~ del Consejo General; la resolución de estos expedien
tes, aSl como las ayudas que puedan ser· concedidas "serán
canalizadas a través del Consejo General. '

bl El cuidado. y la defensa del Tesoro Bibliográfico de la
~acíón en ~l territorio de Castilla y León, ejerciendo las fun.w
C1o~es .prevIst.as .en el artículo cinco de la Ley 26/1972, de 21
de JunIO. -

el La recepción de las comunicaciones a que se refiere el
artículo· sexto de la Ley citada, así c;omo la competencia san·
.eionadora de los incumplimientos, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo siete de la misma. Los recursos administra
tivos contra el acto sancionador se .entender.án admisibles con
tra la~_resoluciones dictadas por los órganos del' Consejo Gew
n era!.
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